
 
 

 

 GOBIERNO REGIONAL DE  

HUANCAVELICA 

 CONSEJO REGIONAL 
 

ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL 
Nº 020-2021-GOB.REG.HVCA/CR 

 
  Huancavelica, 01 de febrero de 2021. 

 
VISTO: 
 

El acta del Consejo Regional de Huancavelica de Sesión Extraordinaria  celebrada 

el 01 de febrero del año 2021, con el voto UNANIME de sus integrantes; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y 

administrativa en los asuntos de su competencia, conforme al Artículo 191° de la Constitución Política 

modificado por Ley N° 27680 – Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV del Título IV, sobre 

Descentralización, concordante con el Artículo 31° de la Ley N° 27783 – Ley de Bases de la 

Descentralización y con el Artículo 2° de la Ley N° 27867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

 

Que, los Artículos 188° y 192° de la Ley N° 27680 – Ley de Reforma 

Constitucional, Capitulo XIV del Título IV, sobre Descentralización, establecen que el objetivo fundamental de 

la descentralización como forma de organización democrática y de política permanente del Estado, es el 

desarrollo integral del país; debiendo los Gobiernos Regionales asumir competencias para promover el 

desarrollo social, político y económico en el ámbito regional. 

 

Que, el Decreto Supremo que modifica el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 
1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de 
Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo Nº 019-2017-VIVIENDA, en su artículo 63.- De elección y 

designación de los directores, 63.3. menciona: que, el Viceministro de Construcción y Saneamiento designa 

al director, titular y suplente, propuesto por el Gobierno Regional; y al director, titular y suplente, propuesto 

por las instituciones de la Sociedad Civil, mediante Resolución Viceministerial, debiendo cumplir las 
siguientes disposiciones: 3. Para la designación del director titular y suplente, propuesto por el Gobierno 
Regional se requiere que al menos dos (2) de los candidatos propuestos por el Gobierno Regional en cuyo 
ámbito opera la empresa prestadora pública de accionariado municipal, adquieran la condición de aptos. 

 
Que,  mediante oficio N° 043-2021/GOB.REG.-HVA/GR de fecha 01 de febrero del 

2021, el gobernador regional remite la propuesta de profesionales para la elección de los representantes del 
Gobierno Regional de Huancavelica ante el Directorio EPS EMAPA -HVCA S.A. en representación del 
Gobierno Regional de Huancavelica. 

 

Que, conforme dispone el Artículo 39° de la Ley N° 27867 – Ley Orgánica de 

Gobiernos Regionales, los Acuerdos de Consejo Regional expresan la decisión de éste órgano sobre asuntos 

internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara la voluntad de practicar 

un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional. 

 

En uso de sus atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de los Gobiernos 

Regionales; el Consejo Regional; 
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ACUERDA:  

 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la propuesta de los profesionales: MANUEL 
CARLOS MENDIZABAL SANDOBAL Y SATURNINO MARCIAL PÉREZ BERNAOLA para la nueva 
conformación del Directorio de la EPS Emapa Huancavelica S.A. en representación del Gobierno Regional de 
Huancavelica. 

 
   ARTÍCULO SEGUNDO.-COMUNÍQUESE el presente Acuerdo de Consejo 
Regional al Ejecutivo Regional, interesados e instancias pertinentes. 

 

  Regístrese, Publíquese y Cúmplase. 

 
                                              
                                                        

                                                  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


